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8317 ORDEN de Jó de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia diaada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Oviedo, en el recurso contencioso-administra·
,ivo promovido por doña Ana María Consuelo Quera
Martfnez.

nmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo promo
vido por doña ·Ana María Consuelo Quera Manínez, como
demandante, y como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado. contra la
Resolución del Ministerio de la Presidencia de 17 de julio de 1986,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra Resolución
de la Dirección Provincial de la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles del Estado, en Asturias. de 20 de septiembre de 1985.
~bre condiciones para la inclusjón de beneficiarios en dicha
Mutualidad; la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Oviedo, con fecha 24 de febrero de 1988,
ha dietado sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallo: En atención a 10 expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo: Decide
desestimar el recurso interpuesto por doña Ana María Consuelo
Quera Martínez, contra Resoluciones del Director del Servicio
Provincial de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado, en Asturias, y del Subsecretario de la Presidencia. de fechas
20 de septiembre de 1985 y 17 de julio de 1986. respectivamente.
que se confirman por ser ajustadas a derecho. lodo ello con
expresa imposición de las costas del recurso a la pane recurrente.)t

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado,. el
aludido fallo. según lo prevenido en el anículo 103 r siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa.

ORDEN tk 16 tk marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictati.A por la Sala
Primera de lo Comenciosv.-Administralil'o de la
Audiencia Territorial de Valencia, en el recurso con
tencioso-administrativo promovido por don José
Torrero Marzal.

llmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don José Torrero Marzal, como demandante, y como
demandada la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra desestimación por silencio
administrativo y ex~meDte por Resolución de 24 de septiembre
de 1984, con postenoridad, del recurso de alzada ante el Ministerio
de Administración Territorial. contra Resolución de la Dirección
Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra·
ción Local, que desestimó la petición del actor, sobre aplicación del
coeficiente 4,5 desde I de agosto de 1982, en su pensión de
jubilación, como Profesor de Orquesta Municipal del Ayunta·
miento de Valencia; la Sala Primera de lo ContenclOso-Administra·
tivo de la Audiencia Territorial de Valencia. con fecha 12 de mayo
de 1987, ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

«Faltamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Torrero Marzal, contra Resolución
de la Dirección Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local de fecha 13 de diciembre de 1983 por la
que se denegó la pretensión de aplicación del coeficiente 4,5 en tal

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 16 de marzo de 1988-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado. .

económicos desde el 8 de agosto de 1977, condenando como
condenamos a la Administración a llevar a efecto esta declaración.

Cuarto.-No hacemos una expresa condena en costas.»
Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a

bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado. el
aludido rallo, según lo prevenido en el articulo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 16 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gama.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.
ORDEN tk 16 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrath'o
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo promovido por doña Josefa Carmen
Sdenz de Santa María Vdzquez.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo-
vida por doña Josefa Carmen Sáenz de Santa Maria Vázquez,
como demandante. y como demandada, la Administración Pública.
representada y defendida por el Letrado del Estado. contra resolu·
ción del Ministerio de la Presidencia de fecha 19 de febrero de
1985, resolución que desestimó .un recurso de reposición ínter·
puesto contra otra de fecha 1 de junio de 1984. sobre nombra·
miento como funcionaria de Carrera en la Escala de Auxiliares de
la AlSS; la Sea.ión Tercera de la Sala de 10 Contencioso-Adminis
uativo de la Audiencia Nacional, con fecha 1 de febrero de 1988,
ha dictado sentencia, en cuya pane dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recuno número 313.317. interpuesto por doña Josefa Carmen
Sáenz de Santa Maria Vázquez, contra la resolución del Ministerio
de la Presidencia de 19 de febrero de 1985, descrita en el primer
fundamento de derecho, que se confirma por ser ajustada al
ordenamiento juridico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido laUo, según lo prevenido en el articulo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminisuativa.

Lo que diao a VV. 11.
Madrid. 16 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de ma~o de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gorcia.

aludido 1a110, según lo prevenido en el articulo 103 y siguientes de
la vigente L<y de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que diao a VV. 11.
Madrid, 16 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 25 d, mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gorcía.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de Organización
Puestos de Trabajo e Informática. 1

Dmos. Sres. Subsecretario y Directorgenerai de la Función Pública.

ORDENtk 16 tk marzo de J988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala.
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso canten·
cioso--administrat;vo promovido por don José Ignacio
de Solis y Zúñiga.

lImos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don José Ignacio de Solís y Zúñiga. como demandante, y
como demandada. la Administración Pública. representada y
defendida por el Letrado del Estado, contra denegación presunta de
la solicitud fonnulada con fecha 21 de abril de 1981, ante el
Ministerio de Trabajo, sobre nombramiento de funcionario de
carrera del Cuerpo Especial de Letrados de la AISS. la Sala S~unda
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Tenitonal de
Madrid. con fecha 28 de diciembre de 1985, ha dictado sentencia,
en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos:
Primero.-Que .debemos estimar y estimamos el presente recurso

número 751/1981, interpuesto por la representación de don José
Ignacio de Solís y Zúñiga. contra la denegación presunta de la
solicitud fonnulada con fecha 21 de abril de 1981, ante el
Ministerio de Trabajo, en demanda de que se le nombrara
funcionario de carrera del Cuerpo Especial de Letrados de la AISS.
con efectos económicos y administrativos de 8 de agosto de 1977.

Segundo.-Que debemos anular y anulamos la referida actuación
impugnada.

Ten:ero.-Que debemos declarar y declaramos el derecho del
actor a ser nombrado funcionario de carrera del Cuerpo Especial de
letrados de la AlSS, con efectos tanto administrativos como


